
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

TORRUBIA DE SORIA
Elevado a definitivo por falta de reclamaciones el acuerdo de aprobación de la Ordenanza Fiscal

Reguladora de la tasa por el servicio de mantenimiento del cementerio municipal. Contra la presente
Ordenanza se podrá interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO MUNICIPAL

DE TORRUBIA DE SORIA
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en los artículos 15 a 19, y
20.4.p) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por la prestación de
los servicios de mantenimiento del Cementerio Municipal, que se regirá por las normas de la
presente Ordenanza fiscal.
Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa reguladora de la presente Ordenanza, la prestación

de uso de las sepulturas en el Cementerio Municipal de Torrubia de Soria.
Artículo 3. Sujetos Pasivos.
Están obligados al pago de la tasa por la utilización del servicio prestado en el Cementerio,

en concepto de contribuyentes, las personas que soliciten o en cuyo interés redunden los servi-
cios que constituyen el hecho imponible de la tasa, entendiéndose por tales, las personas que
se beneficien de la prestación.
Artículo 4. Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales. A estos efectos se considerarán

deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.
Artículo 5. Exenciones y bonificaciones.
Conforme al artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reco-
nocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales.
Artículo 6. Cuota tributaria y tarifas.
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de

las siguientes tarifas:
Por uso de sepultura durante un periodo máximo de setenta y cinco años: 500 euros.
Por uso de columbario durante un periodo máximo de setenta y cinco años: 200 euros.
Artículo 7. Devengo.
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La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá desde el momento en el que se ini-
cie el servicio que constituye el hecho imponible, previa admisión.
Artículo 8. Gestión, liquidación e ingreso.
El pago de las cuotas se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta que el Ayun-

tamiento de Torrubia de Soria estime, en el plazo que se indique.
Artículo 9. Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre. General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones
de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del

Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha treinta y uno de marzo de dos mil trece, entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.
Torrubia de Soria, 30 de julio de 2014.– El Alcalde, Raimundo Martínez Vicente de Vera. 1970

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 90 Viernes, 8 de Agosto de 2014

B
O

P
S

O
-9

0
-0

8
0
8
2
0
1
4

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


